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PLIEGO DE CONDICIONES TÉCNICAS


Art. 1º.-	Objeto:

El objeto del presente Pliego es describir las condiciones técnicas para la contratación del servicio de “Sustitución Transformadores C.E. Noblejas (Toledo)”.

Art. 2º.-	Lotes:

El presente Expediente queda distribuido en los siguientes Lotes:

· LOTE ÚNICO: Sustitución Transformadores C.E. Noblejas (Toledo)

Art. 3º.-	Interpretación técnica:

Corresponde exclusivamente a la Dirección de Instalación (D.I.) designada por CRTVE la interpretación técnica del contrato y la consiguiente expedición de órdenes complementarias, verbales o escritas, para el desarrollo del mismo.

Art. 4º.-	Servicio de Instalación:

El adjudicatario aportará una relación detallada de los recursos que pondrá a disposición de CRTVE para la dirección y ejecución de los trabajos, que incluirá también Recurso Preventivo. En todo caso deberán cumplir con los requerimientos del Servicio de Coordinación de Actividades Empresariales de CRTVE.

La realización de los trabajos deberá realizarse en coordinación con el responsable de CRTVE.

Art. 5º.-	Infraestructura de destino:

Todos los elementos deberán instalarse adaptándose a las características de la infraestructura del centro al que van destinados, no pudiendo alegar el adjudicatario la falta de condiciones para el incumplimiento de cualquiera de las cláusulas del pliego. En el caso de que la instalación y puesta en servicio de los elementos en el centro requiera la realización de modificaciones en la infraestructura existente, todos los gastos ocasionados por ello serán por cuenta del adjudicatario.

Art. 6º.-	Materiales y equipos:

Todos los materiales empleados para la ejecución del contrato serán nuevos, de primera calidad, no descatalogados y cumpliendo las características fijadas en las condiciones técnicas.

Salvo los previsto por CRTVE.

Art. 7º.-	Trabajos mal ejecutados:

Si a juicio de la D.I. hubiese algún trabajo o unidad mal ejecutado, el adjudicatario tendrá la obligación de desmontarlo y volverlo a ejecutar hasta que quede a satisfacción de la D.I., no dando derecho estos trabajos a percibir indemnización alguna, aunque se hubiesen observado después de la recepción provisional.

Art. 8º.-	Comprobaciones técnicas:

Las medidas y verificaciones que se realicen sobre la instalación no implicarán el reconocimiento oficial hasta tanto no se realice la aceptación final de la instalación tras la puesta en marcha.

Art. 9º.-	Ajustes y puesta en servicio:

Bajo la supervisión del D.I., el adjudicatario deberá realizar la instalación con sus técnicos especializados, los cuales deberán hacer en los casos que así lo requieran, los montajes, ajustes y puesta a punto necesarios, debiendo quedar todo funcionando correctamente para su supervisión, prueba, reconocimiento y entrada en servicio. Se deberán asimismo efectuar cuantas modificaciones y ajustes resulten necesarios a fin de alcanzar la finalidad y objeto del presente contrato. 

Art. 10º.- Pruebas:

Terminada la reparación e instalación se procederá a efectuar las pruebas que considere pertinentes el D.I., con objeto de verificar que se cumplen todas las condiciones exigidas en este Pliego de Condiciones Técnicas.

Art. 11º.- Especificaciones técnicas del Lote:
								
Las características técnicas que deberá cumplir el servicio serán las del presente Pliego de Condiciones. Podrá reclamarse igualmente el cumplimiento de cualquier otra característica técnica que haya sido incluida en la descripción del servicio ofertado.

Las especificaciones técnicas del servicio contratado mediante el presente Expediente, está desglosada en el siguiente Lote:


LOTE ÚNICO: SUSTITUCIÓN TRANSFORMADORES C.E. NOBLEJAS (TOLEDO)

Los trabajos deberán realizarse necesariamente en coordinación con el responsable técnico de zona a fin de interferir lo menos posible en las tareas diarias que se llevan a en el centro emisor, prevaleciendo en todo caso el criterio del responsable o aquel a quien este hubiera encomendado la supervisión en caso de ausencia.  En todo caso el horario del servicio será el que éste autorice y siempre en horario diurno.

Todos los medios personales y materiales serán aportados por el contratista y a su exclusivo cargo y responsabilidad, debiendo actuar con pleno sometimiento a la normativa de aplicación especialmente en materia de Prevención.

El contrato abarca las siguientes actuaciones:

Retirada del transformador afectado:

Los trabajos consistirán en retirar todos los elementos dañados o rotos que componen el módulo trasformador y su celda. 

El transformador se encuentra en una celda aislante, por lo que en los trabajos se incluye el desmontaje y posterior montaje de esta para poder retirar los componentes con seguridad.

Anterior al desmontaje del transformador, se deberán desproveer de ruedas o anularlas para facilitar su transporte.

El equipamiento a retirar tiene unas medidas de 2.083m x 0.914 metros y un peso aproximado de 3.200 kg, por lo que el adjudicatario debe disponer de maquinaria para poder realizar las tareas de elevación, recogida, movilidad y transporte del mismo.

La maquinaria empleada necesariamente deberá poder acreditar el cumplimiento de los reglamentos y homologaciones que sean necesarios para su funcionamiento.

Corre a cuenta del adjudicatario la retirada y recogida selectiva del material descrito, así como su transporte hasta un centro de reciclaje adecuado.

Se requiere de un certificado de entrega en el centro de reciclaje elegido.

Sustitución del transformador:

Los trabajos consistirán en, una vez retirado el transformador averiado, sustituirlo por otro 	que se encuentra en el centro, en la misma sala, pero en otra celda aislante a aproximadamente 10 metros y ya provisto de ruedas.
El equipamiento por mover tiene unas medidas de 2.083m x 0.914 metros y un peso aproximado de 3.200 kg, por lo que el adjudicatario debe disponer de maquinaria para poder realizar las tareas de elevación y/o movilidad de este.

Se debe colocar en su posición y realizar las conexiones tal y como estaban en el anterior sistema, mediante una lista itemizada que se entregará al D.I al finalizar las tareas de sustitución.

Es necesario, además, realizar el cambio de 8 fusibles AT 80A / 24KV.

Tras finalizar todas las tareas de sustitución, se deberá cerrar de nuevo las celdas aislantes que se hayan abierto para la realización de estas tareas.
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